
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No.

RADICACION No. 015-2016-00230-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria.
Revisada la misma, se advierte que si bien es cierto la apoderada de la parte adora indica 
que liquido la obligación con las tasas reguladas por la superintendencia financiera de 
Colombia, señala un valor por concepto de intereses moratorios completamente distinto a 
los arrojados por la formula financiera necesaria para convertir una tasa efectiva anual a 
una mensual N [(1+TE) *(1/N)-1] X12.
Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:

CONCEPTO CAPITAL
INT. MORATORIOS 

MANDAMIENTO DE 
PAGO (Fl. 19-20)

INT. MORATORIOS 
DEL 19/04/2016 AL 

17/09/2018
TOTAL

Pagare
407430097945

$ 10.024.962,00 $ 10.024.962,00
$ 4.517.586,00 $ 6.770.825,92 $ 11.288.411,92

TOTAL $ 10.024.962,00 $ 4.517.586,00 $ 6.770.825,92 $ 21.313.373,92

LIQUIDACIÓN CRÉDITO AL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018, ES POR LA SUMA DE 
VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE ($21.313.373,92).
En virtud de lo anterior, se RESUELVE

MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte adora y téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS 
TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE ($21.313.373,92), como valor total de la liquidación del crédito con 
fecha de corte del 17 de septiembre de 2018.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7699 

RADICACION No. 023-2016-01128-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte adora sin objeción de parte contraria.
Y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho se aprueba al tenor del 
artículo 446 de CGP.
Por lo tanto, se RESUELVE
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte adora por la suma de 
CINCUENTA Y TRES QUINIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS MCTE ($53.511.840,35), como valor total del crédito 
al 10 de septiembre de 2018.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
En Estado No. 175 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaria



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7692

Se allega por cuenta de la parte actora un escrito mediante el cual solicita se decrete el 
embargo y secuestro de los dineros que tenga el aquí demandado a cualquier título en la 
entidad bancaria que relaciona en el memorial que antecede. Petición a la que se accede.
En consecuencia, se RESUELVE:
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga el demandado VICTOR 
ALFONSO NAVAS MERA CC. 94.552.819 en las cuentas de ahorro, corrientes en la 
entidad bancaria BANCO ITAU de esta ciudad, con observancia de las reglas de 
inembargabilidad, conforme a las disposiciones legales establecidas.
Limítese las presente medida cautelar a la suma de CINCO MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MCTE 
($5.084.107,50) de conformidad con el Art. 593 Numeral 10 del C.G.P.-
Líbrese por parte de la secretaria el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 018-2007-00910-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7691

Se allega por cuenta de la parte adora un escrito mediante el cual solicita se decrete el 
embargo y secuestro de los dineros que tenga el aquí demandado a cualquier título en la 
entidad bancaria que relaciona en el memorial que antecede. Petición a la que se accede.
En consecuencia, se RESUELVE:
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga el demandado JHON EIDER 
LOPEZ AROS CC. 94.072.602 en las cuentas de ahorro, corrientes en la entidad bancaria 
BANCO ITAU de esta ciudad, con observancia de las reglas de inembargabilidad, conforme 
a las disposiciones legales establecidas.
Limítese las presente medida cautelar a la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON DIECIOCHO 
CENTAVOS MCTE ($7.263.357,18) de conformidad con el Art. 593 Numeral 10 del C.G.P.-
Líbrese por parte de la secretaria el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 027-2006-00623-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7688

Solicita la parte adora se decrete el embargo del 50% del salario o prestaciones sociales 
que devengue el demandado CARLOS ANDRES SANDOVAL MANCILLA identificado con 
C.C. 1.143.945.382 como empleado de la empresa DISEÑO INGENIERIA CONSULTORIA
Y OUTSOURCING EN TELECOMUNIC.
No obstante como quiera que no se acredita la condición de asociado del aquí demandado, 
se accede a la petición pero hasta la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 
mensual vigente, lo anterior teniendo en consideración el criterio de la superintendencia de 
economía solidaria plasmado en la circular externa 0007 del 23/10/2001.
En virtud de lo anterior, se RESUELVE
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 
mensual vigente, y demás emolumentos que sean susceptibles de embargo que devengue 
el demandado CARLOS ANDRES SANDOVAL MANCILLA identificado con C.C. 
1.143.945.382 como empleado de la empresa DISEÑO INGENIERIA CONSULTORIA Y 
OUTSOURCING EN TELECOMUNIC.
LIMÍTESE la presente medida cautelar a la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS MCTE ($3.985.608,00) de 
conformidad con el Art. 599 del C.G.P.

RADICACION No. 018-2017-00654-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. .

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7694 

RADICACION No. 019-2006-00873-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

Se allega por cuenta de la parte adora un escrito mediante el cual solicita se decrete el 
embargo y secuestro de los dineros que tenga la aquí demandada a cualquier título en la 
entidad bancaria que relaciona en el memorial que antecede. Petición a la que se accede.
En consecuencia, se RESUELVE:
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga la demandada MONICA 
ALEXANDRA ZARAMA VILLOTA CC. 31.571.196 en las cuentas de ahorro, corrientes en 
la entidad bancaria BANCO ITAU de esta ciudad, con observancia de las reglas de 
inembargabilidad, conforme a las disposiciones legales establecidas.
Limítese las presente medida cautelar a la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS MCTE ($7.587.550,50) de conformidad con el Art. 593 Numeral 10 del C.G.P.-
Librese por parte de la secretaria el oficio correspondiente.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7693

Se allega por cuenta de la parte adora un escrito mediante el cual solicita se decrete el 
embargo y secuestro de los dineros que tenga el aquí demandado a cualquier título en la 
entidad bancaria que relaciona en el memorial que antecede. Petición a la que se accede.
En consecuencia, se RESUELVE:
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga el demandado FREDDY 
JARAMILLO MEJIA CC. 94.996.541 en las cuentas de ahorro, corrientes en la entidad 
bancaria BANCO ITAU de esta ciudad, con observancia de las reglas de inembargabilidad, 
conforme a las disposiciones legales establecidas.
Limítese las presente medida cautelar a la suma de SIETE MILLONES CIEN MIL 
CUARENTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE 
($7.100.045,59) de conformidad con el Art. 593 Numeral 10 del C.G.P.-
Líbrese por parte de la secretaria el oficio correspondiente.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 008-2007-00421-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7703 

RADICACIÓN No.015-2009-1024-00 
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

En el memorial que antecede se solicita por el apoderado de la parte demandante se fije 
fecha de remate y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos que alude el art. 
448 del CGP, se

RESUELVE

UNICO: FIJESE FECHA DE REMATE, del bien inmueble identificado con matricula
inmobiliaria No. 370-692655 para el día (/ -  7.0 )&_____ a las ^  ? O  am, al
tenor del art. 448 del C.G.P.
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrara hasta que haya 
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total 
del avalúo (art. 448 C. G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo del 
respectivo bien (art. 451 C.G.P.)
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en la forma y términos que regula el art. 450 del 
C.G.P. líbrese por secretaria el respectivo aviso.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 
2018___________________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7720

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solic itud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003-004-2006-00699-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7725

Regresa de secretaría el expediente al advenirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años..
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solic itud de embargo de remanentes.
3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-026-2005-00686-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7724

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretarla terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE
1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.
3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-006-2003-00425-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 03 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7723

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.
3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-003-2006-00279-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7722

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años..."
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-003-2010-00051-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7721 

RADICACION No. 760014003-031-2006-00009-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P. "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá conoena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solic itud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del articulo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7711

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia represe a despacho el 
expediente para disponer el papo.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-026-2010-00783-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7712

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años..."
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE
1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.
3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-008-2007-01054-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7728

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P. ‘‘Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solic itud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-015-2011-00830-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7709 

RADICACION No. 760014003-001-2009-01166-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años..."
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7710

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ’’
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-002-2009-00333-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7718

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solic itud de embargo de remanentes.
3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES pata que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del mot'vo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-006-2009-00291-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7726

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: "...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, v exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-011-2009-00386-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7727 

RADICACION No. 760014003-002-2007-00974-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P. “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretarla del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante eI plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años..
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.
3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LUCERO VALVERDE CÁCERES



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7714

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes."
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-033-2005-00759-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7716

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-014-2006-00291-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 03 de octubre de 2018

" \

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7717

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.
3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-029-2010-00080-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SecretarioSecretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7719

Regresa de secretaria el expediente ai advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última no-ifícación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, v exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-002-2009-01075-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7713 

RADICACION No. 760014003-020-2008-00828-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7715 

RADICACION No. 760014003-007-2006-00343-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.
Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”
A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.
En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.
En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.
2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.
4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.
6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7702 

RADICACIÓN No. 023-2015-711-00 
Santiago de Cali, Q1 de octubre de 2018

Solicita la parte actora se oficie nuevamente a catastro Municipal para que expida el avaluó 
catastral, toda vez que los datos del oficio No. 07-740 del 27 de febrero de 2018 se 
encuentran desactualizados, o en su defecto se reproduzca el mismo.
En consecuencia, como quiera que mediante auto No. 1478 del 26 de febrero de 2018 (fl.50) 
se ordenó oficiar a la Oficina de Catastro del Municipio de Cali, por secretaria LÍBRESE 
nuevamente el oficio actualizando la información correspondiente.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ

LUCERO VALVERDE CACE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha:
2018

03 de octubre de

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

Cari;,



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7690

Se allega memorial mediante el cual el abogado CARLOS ALBERTO TRUJILLO CORAL 
le sustituye el poder a el conferido por la señora MARIA ASCENETH PEREZ LOZANO al 
abogado ELIAS JOSE PHYSCO CANENCIO con sus mismas facultades, para continuar 
representando a la parte demandante dentro del presente ejecutivo.
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE
PRIMERO: TENER POR SUSTITUIDO el poder tal como lo solicita el abogado CARLOS 
ALBERTO TRUJILLO CORAL al abogado ELIAS JOSE PHYSCO CANENCIO.
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado ELIAS JOSE PHYSCO CANENCIO
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.701.602 y T.P No. 161.771 del CSJ, para 
actuar dentro del presente asunto como apoderado judicial de la parte demandante.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 001-2013-00294-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7685 

RADICACION No. 029-2016-00823-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

Se allega al presente proceso memorial mediante el cual se aporta escrito de cesión de 
crédito que realiza el señor UBERNEY QUIÑONES BONILLA en su condición de primer 
suplente del gerente general de la entidad demandante BANCO FINANDINA S.A a favor del 
señor EVER GALINDEZ DIAZ, y como quiera que la misma es conforme a lo preceptuado 
en el art. 1959 y ss. del C. Civil, se aceptará.
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE
PRIMERO: ACÉPTESE LA CESION DEL CRÉDITO que hace el señor UBERNEY 
QUIÑONES BONILLA en su condición de primer suplente del gerente general de la entidad 
demandante BANCO FINANDINA S.A a favor del señor EVER GALINDEZ DIAZ, en la
forma que se indicada en el escrito de cesión, de conformidad con lo normado en el artículo 
1964 del código civil.
SEGUNDO: TÉNGASE al señor EVER GALINDEZ DIAZ C.C. 94.297.563, como nuevo 
demandante dentro del presente proceso ejecutivo singular (Art. 68 del CGP)
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, medíante inclusión en 
estado, ello en virtud a estar notificado del auto de mandamiento de pago proferido dentro 
de la presente acción judicial.
CUARTO: TENGASE POR REVOCADO el poder que le fuera otorgado a la abogada 
MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, quien actuó en este asunto como apoderado judicial 
de entidad demandante.
QUINTO: CONMINESE al cesionario para que nombre al profesional en derecho que lo 
represente dentro del presente proceso ejecutivo.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7683

Se allega al presente proceso memorial mediante el cual se aporta escrito de cesión de 
crédito que realiza el señor ALVARO JOSE ECHEVERRY GARCIA en su condición de 
representante legal de la entidad demandante CITIBANK COLOMBIA S.A. a favor del 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. representada legalmente por el 
señor LUIS RAMON GARCES DIAZ, y como quiera que la misma es conforme a lo 
preceptuado en el art. 1959 y ss. del C. Civil, se aceptará.
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE
PRIMERO: ACÉPTESE LA CESION DEL CRÉDITO que hace el señor ALVARO JOSE 
ECHEVERRY GARCIA en su condición de representante legal de la entidad demandante 
CITIBANK COLOMBIA S.A. a favor de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA
S.A. representada legalmente por el señor LUIS RAMON GARCES DIAZ, en la forma que 
se indicada en el escrito de cesión, de conformidad con lo normado en el artículo 1964 del 
código civil.
SEGUNDO: TÉNGASE a BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT. 
860.034.594-1, como nuevo demandante dentro del presente proceso ejecutivo singular 
(Art. 68 del CGP)
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, mediante inclusión en 
estado, ello en virtud a estar notificado del auto de mandamiento de pago proferido dentro 
de la presente acción judicial.
CUARTO: TENGASE ratificado conforme lo manifestado en el escrito anteriora la abogada 
ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO CC. 31.885.918 y  TP 47.123 CSJ, para continuar 
actuando en este asunto como apoderada judicial de la parte demandante-cesionaria.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO  7 CIVIL MUNICIPAL DE

RADICACION No. 007-2015-00414-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7698 

RADICACIÓN No. 001-2018-112-00 
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el termino otorgado mediante 
providencia No. 7496 del 20 de septiembre de 2018, sin pronunciamiento alguno de la parte 
adora.
En consecuencia, y como quiera que este trámite se adelanta en contra de la sociedad 
ADVANCED TRANSPORT S.A y la señora CLAUDIA INÉS GARCÍA BERMÚDEZ, se
remitirá a la Superintendencia copia autentica del título objeto de recaudo, del mandamiento 
de pago y copia simple del resto del proceso, dejándose el expediente original para 
continuar el proceso respecto de la última demandada, en estricta aplicación del artículo 20 
y 70 de la ley 1116 de 2006.
De igual modo, se dejará a disposición de la superintendencia las medidas decretadas 
respecto de la referida sociedad demandada ADVANCED TRANSPORT S.A, así mismo se 
informa a dicha entidad que revisado del portal web del banco agrario no se evidencia la 
existencia títulos judiciales.
En mérito de lo expuesto, R E S U E L V E
PRIMERO: REMÍTASE en cumplimiento de los artículos 20 y 70 de la ley 1116 de 2006, a 
la INTENDENCIA REGIONAL DE CALI DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
para que obre en el trámite de liquidación de la sociedad ADVANCED TRANSPORT S.A, 
COPIA autentica de los títulos objeto de recaudo, del mandamiento de pago y copia 
simple del resto del proceso.

Por Secretaria Líbrese el Oficio Respectivo de remisión, en el que además deberá 
anexar copia de esta providencia y del auto No. 7496 del 20 de septiembre de 2018.

SEGUNDO: DÉJENSE a disposición de la INTENDENCIA REGIONAL DE CALI DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, las medidas decretadas respecto de la sociedad 
demandada ADVANCED TRANSPORT S.A así mismo se informa a dicha dependencia 
que revisado del portal web del banco agrario no se evidencia la existencia títulos judiciales, 
lo anterior de conformidad con el artículo 20 y 70 de la ley 1116 del 2006.
TERCERO: CONTINÚESE CON EL TRÁMITE DEL PRESENTE PROCESO en contra de 
la demandada CLAUDIA INÉS GARCÍA BERMÚDEZ, tal como lo dispone el artículo 70 
de la ley 1116 de 2006, y lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Por Secretaria realícese y envíense los oficios respectivos.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 
2018___________________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7687 

RADICACION No. 019-2015-00436-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

Allega la parte actora liquidación del crédito a la cual no se le corre traslado por cuanto ya 
obra en el plenario una aprobada al tenor del artículo 446 del CGP, y las actualizaciones 
deben tener por objeto la entrega de dinero embargado al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado (art. 447 CGP.), el de imputare! producto del remate (art. 455del C.G.P.), 
o satisfacer la obligación mediante el pago de lo adeudado (art. 461 del C.G.P), en 
consecuencia, no se encuentra en el presente caso ninguno de esos presupuestos.
En virtud de lo anterior, se RESUELVE:
1.- ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.
2.- ATEMPERESE al memorialista a las actuaciones surtidas dentro del presente proceso 
ejecutivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO  7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7686

Allega memoriales el apoderado de la parte adora mediante el cual autoriza a los señores 
SOFIA LONDOÑO LORZA y GIOVANNY TERRANOVA LIBREROS para que revisen el 
proceso, retiren y reclamen oficios, entre otros, ello de acuerdo al escrito que antecede.
Petición a la que se accede como quiera que cumple con los requisitos del Artículo 27 del 
Decreto 196 del 1971.
En consecuencia se, RESUELVE:
TENGASE como dependiente judicial del apoderado de la parte demandante, abogado 
LUIS MARIO LONDOÑO HERNANDEZ a los señores SOFIA LONDOÑO LORZA
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.043.085 y al señor GIOVANNY 
TERRANOVA LIBREROS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.496.169, 
conforme al escrito que antecede.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 024-2010-00289-00
Santiago de Cali, Oí de octubre de 2018

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Fecha: 03 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7697 

RADICACIÓN No. 013-2013-00075-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

Se allega por la parte adora escrito solicitando requerirá la entidad bancaria BANCO ITAU, 
a fin de que se sirvan dar respuesta al embargo decretado en contra del aquí demandado.
En consecuencia, se RESUELVE:
REQUIERASE a la entidad bancaria BANCO ITAU, a fin de que se sirva dar cumplimiento 
a la orden de embargo y retención de los dineros que tenga la parte demandada JUAN 
CARLOS GIL GONZALEZ C.C. 16.778.237 en las cuentas de ahorro, corriente en esa 
corporación, la cual fue comunicada mediante oficio No. 07-347 del 31/01/2018, y radicada 
el 05/09/2018.
Líbrese por secretaria el oficio correspondiente, adjuntando copia del auto No. 667 del 
31/01/2018 (Fol. 53) v copia del oficio No. 07-347 de la misma fecha (Fot. 56) indicándole 
el número de cuenta perteneciente a este despacho judicial, v advirtiéndole que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 593 Numeral 9° del CGP, se procederá de 
conformidad con los lineamientos del artículo 44 Ibídem, aplicando las sanciones 
correspondientes.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ___________________________

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 01 de octubre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7700 

RADICACIÓN No. 013-2016-406-00 
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018

Se allega por cuenta de la apoderada de la parte actora escrito mediante el cual manifiesta 
que renuncia al poder a ella conferido, aportando la comunicación enviada al demandante, 
petición a la que se accede como quiera que el mismo cumple a cabalidad con los términos 
del artículo 76 inciso 4o del CGP.
En virtud de lo anterior, se RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por la apoderada de la parte actora 
EDNNA RAQUEL IDARRAGA VARGAS.
SEGUNDO: REQUIÉRASE al demandante para que se sirva designar apoderado judicial 
para que lo represente en este asunto.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LA JUEZ

En Es'tado No. 175 de hoy'se notifica a las 
partes el auto anterior. I ,•

Fecha: 03 de octubre de 
2018___________________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 7695 

RADICACIÓN No. 020-2016-00703-00
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2018.

Se allega por la parte adora escrito solicitando requerir a la entidad bancaria BANCO 
DAVIVIENDA, a fin de que se sirvan dar respuesta al oficio 1319 del 31/03/2017.
En consecuencia, se RESUELVE:
REQUIERASE a la entidad bancaria BANCO DAVIVIENDA, a fin de que se sirva informar 
sobre que concepto y sobre que cuenta se aplicó la medida de embargo comunicada 
mediante oficio 4547 del 01/11/2016.
Líbrese por secretaria el oficio correspondiente, adjuntando copia del auto No. 1126 del 
31/03/2016 (Foí. 51) v copia del oficio No. 1319 de la misma fecha (Fol. 54) advirtiéndole 
que de no dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 593 Numeral 9° del CGP, se 
procederá de conformidad con los lineamientos del artículo 44 Ibídem, aplicando las 
sanciones correspondientes.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE  ^  

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 03 de octubre de 2018.

La juez^\ )

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario


